
HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

Inclusión, Diálogo y Consenso 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

LXll LEGISLATURA 
Oficio Número: SG/4347 /2024 CONGRESO DEL ESTADO' 

DE PUEBLA 
Asunto: Se remite Minuta Proyecto de Decreto · · ' 

para los efectos legales procedentes. 

Por acuerdo de la "LXII" Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Corstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos 
legales y constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 28 E NOVIEMBRE DE 2024 
MESA DIREC I A 

d 
Andrés lván Villegas Mendoza 

Diputado Vicepresidente 

~~~~. 
Diputada Secretaria 
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HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

CONSIDERANDO 

~ 

t ~· 1 

LXll LEGISLATURÁ 
CONGRESO DEL ESiAOO 

DE PUEBLA,. " , 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien aprobar el Dictamen Proyecto 
de Decreto por el que se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo 
décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo 
décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción 1, 64 y 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134 y 135 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 120 del 
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se emite la siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo 
décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a 
la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la 
Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función . 
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LXII LEGISLATIJRA 
CONGRESO DEL ESTAOO-· 

e} Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serén aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
desrinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su 
debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado 
Ejecutivo. 

f} El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar 
las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así 
como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el 
ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; 
en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las 
políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia 
de la República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad 
nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 
Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la 
ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
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TRANSITORIOS 

tXll LEGISLATURA 
(Y)NGRESO DEL ESTADO 

DE PUEBLA 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos 
que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán 
partidas presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

En mérito de lo anterior, se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

. ~ ~~~SLATURA 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica tt:>Ñti~DELE5'TADO 
Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. DE PUEBLA 

DIP. ÓSCAR MAURICIO CÉSPEDES PEREGRINA 
PRESIDENTE 

P M RES RAMÍREZ 
VICEPRESIDENTA 

PIMENTEL MÉNDEZ 
ETARIA 

~ 
DIP. ANDRÉS IVÁN VILLEGAS MENDOZA 

VICEPRESIDENTE 

L~~~~-
DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

SECRETARIA 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO PRIMERO, EL 

INCISO E) DEL PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO, Y EL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO, Y SE ADICIONA UN INCISO F) AL PÁRRAFO DÉCIMO 

PRIMERO, DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 


